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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD E N A NZA 13.837

Artículo-1 ° :-Acéptase la donación ofrecida por el Sindicato de Trabajadores 
Municipales de Lanús (STML) de una placa conmemorativa de las 
autoridades municipales que vieron interrumpidos sus mandatos 
populares en ocasión del Golpe de Estado Cívico Militar producido el 24 
de marzo de 1976.-

Artículo-20 :-Emplácese la placa cuya donación se acepta en virtud del artículo 
primero de la presente en las instalaciones de este Honorable Concejo 
Deliberante.-

Artículo-3º:-Reafirmase la profunda conv1cc1on democrática de este Honorable 
Concejo Deliberante y el compromiso con los ideales y las convicciones 
democráticas de los Concejales y Concejalas que vieran interrumpido su 
mandato a raíz de la instauración de la última dictadura cívico-militar.-

Artículo-40 :-Publíquese la presente Ordenanza con sus vistos y considerandos.­

Artículo-50 :-lnvitase al Consejo Escolar de Lanús a adoptar una medida 
conmemorativa de igual tenor relativa a los Consejeros Escolares que 
vieron interrumpido sus mandatos en ocasión del Golpe de Estado Cívico 
Militar producido el 24 de marzo de 1976.-

Artículo-6º:-Comuníquese, etc.-

ALA DE SESIONES. Lanús, 27 de marzo de 2025.-
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